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ANEXO 7. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN  COMO TERCERO 

ESPECIALISTA 

 

I. Tres fotografías recientes, tamaño infantil a color. 

II. La carta propuesta por Órgano de Coadyuvancia al que auxiliará en la evaluación de la 

conformidad, y 

III. Constancia de capacitación expedida por la Secretaría o por las instituciones académicas, 

científicas, federaciones o colegios de profesionistas, con las que la Secretaría haya celebrado un 

acuerdo o convenio para desarrollar programas de capacitación; 

IV. Copia legible por ambos lados de título y cédula profesional que lo avale como profesionista en la 

materia solicitada o carrera afín, expedida por la autoridad competente 

V. Información de su experiencia profesional (currículum vítae y documentación que lo avale); 

VI. Aprobar el examen de conocimientos correspondiente debiendo obtener cuando menos el ochenta 

por ciento de los aciertos de la puntuación total. 

VII. Carta compromiso de manifiesto, para aceptar los términos establecidos para cumplir con los 

principios de ética, imparcialidad, independencia y confidencialidad; 

VIII. Declaración bajo protesta de decir verdad de que no ha sido sancionado por la Secretaría, y 

IX. Los demás que el SENASICA determine de acuerdo a la materia en que se solicite la autorización. 
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